
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., SEPTIEMBRE VEINTIDÓS(22) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Efectividad Garantía Real de Scotiabank Colpatria S.A. contra Maximiliano 

Barbosa Vargas. 

Radicado: 11001310300920200028100. 

Ingresó: 17/06/2021. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y 

pago total de la obligación, formulada por el abogado LUIS FERNANDO HERRERA 

SALAZAR, apoderado judicial de la ejecutante, quien dispone de facultad para recibir1, 

el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de las obligaciones 

contenidas en los pagarés: 4960844418979705 – 5536628968828533 y, pago de la 

mora de las obligaciones comprendidas en los pagarés: 202300001990y 4745012731. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en 

este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. Si existieren 

embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se llegaren a 

desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien los 

requiera, según el caso. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos arrimados al plenario, conforme a 

lo dispuesto en el art. 116 del CGP y la solicitud de terminación del proceso. 

 

CUARTO: Abstenerse de condenar en costas. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Página 15 del documento 03 Escrito Demanda. 
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